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Constantinopla 3 de Enero de 1769.
L Dire&or de Artillería hizo probar el 26 del mes;,ulti

mo muchas piezas de canon nuevamente construidas, 
las quales se deben transportar por el Mar Negro al 

' grande fíxército. Casi todos,los dias llegan de Levattr* 
te al Puerto de esta Ciudad algunos Navios de dife-* 
rentes Naciones , fletados por los Tarcos , con carga 
de trigo ; lo que produce una grande abundancia* 

que se debe principalmente á la orden que se despachó á los Goberna
dores de Levante para impedir la extracción de esta mercadería , so 
«peña de la vida.

Veter ¿burgo 20 de Enero de sy 69.

DEseando el Senado perpetuar la memoria del feliz suceso de la 
inoculación practicada en la Emperatriz y el Gran Duque , ha 

instituido una solemne fiesta , que se celebrará en todo el Imperio el 
dia 21 de Noviembre de cada . año.

Se hacen extraordinarias prevenciones para Ja abertura de la Ca-iii* 
paña contra los Turcos. Ultimamente han partido de aquí muchos tre
nes de gruesa artillería , que deben conducirse á Ucrania , de donde 
aun no.se ha recibido noticia de hostilidad alguna , bien que se espe
ra prontamente una irrupción por parte de los Tártaros.

Dantzicfc 28 de Enero de 1769.

SE asegura que las Cortes de Petersburgo y Vursovla se han conve
nido en que se prohiba por todo este año el transporte de gra

nos de lo interior del Reyno á nuestros Cantones. Esta prohibicrOjíi 
se dirige á evitar la escasez en las Provincias durante la próxima 
guerra , en que las Tropas JRusas serán mas numerosas,.que nunca* 
Las Cartas que ayer se han recibido d,e Farsovia calman de algún

modo



74 .modo ías inquietudes en que estábamos con motivo de la guerra en 
que se va á empeñar la Puerta Otomana. Nos anuncian que habién
dose puesto en marcha un poderoso Exército de Rusos , había pasa
do ya las fronteras : que las Tropas de la misma Nación ocupaban 
las orillas del Niester ; y que bien pronto se hallarían en estado , no 
solo de obrar ofensivamente contra los Turcos en Moldavia , sino de 
desbanecer las turbaciones en Polonia.

Varsovia 28 de Enero de 1769.
E sabe que los Confederados de Malezewsfci hacen nuevas incur

siones en Siradia , á cuyos habitantes obliga su Mariscal á dar
le con que pagar y vestir á sus gentes. Aquí se ha divulgado la co
pia y fórmula del juramento que ha hecho este Mariscal al tiempo de 
su elección. Allí se refiere que ha jurado á la Beatísima Trinidad, á 
la Santísima Virgen,á todos los Santos,y con especialidad á los Patro
nos de la Corona de Polonia , y en fin al Papa , que habiéndole ele
gido unánimemente sus cohermanos por defensor de la. Fé Católica 
Romana y de la libertad , empleará para conseguirlo la fuerza de sus 
armas , aunque sea á costa de derramar la última gota de. sangre 
por su total restablecimiento. Promete, se obliga, y jura no empren
der cosa alguna sin di&ámen de los Consegeros que se le han dado. Y 
los Confederados por su parte se obligan , no teniendo otra cosa ere 
el corazón , que el mantenimiento de 1.a Fé Católica Romana y el res
tablecimiento de los derechos , libertades y prerogativas de la Na- 
cion Polaca, á no permitir que ninguno de entre ellos se retire de la 
Confederación.

El Regimentarlo Step&owsfri , que tiene el mando de las Tropas 
en Ucrania en lugar del Regimentarlo Conde de Rranicüi f avisa que 
los Tártaros , en numero de yoy hombres vinieron á campar á 7 le^ 
guas de Salta, cuyos arrabales habían ocupado : que una parte de 
ellos debía marchar acia la Nueva Servia, y la otra tomar puesto 
en las fronteras de Polonia : añadiendo que los Haydamacs , juntos á 
los Paysanos sublevados, han hecho nuevos estragos en toda la U$ra-* 
pia. Los Señores Krasins&i , PotocSi y Pula,ws&i , Mariscales de la 
Confederación de Bar , marcharon con toda su gente á unirse á los 
Tártaros k la otra parte del Niester ; pero la división , mandada por 
el hijo del Sr. Pulawsbi, se mantiene al lado de acá de este Rio , sia 
querer entraren los Estados- del Imperio Otomano*

Según Cartas de la Nueva Servia, ha habido ya muchas escaramu
zas entre ios Tártaros y las Tropas ligeras de Rusia,. :
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Viena 8 de Febrero de 1769.

E' L Archiduque Fernando sostuvo á fines del mes pasado con el 
4 mavor lucimienro , un examen sobre 2 y 3 qüestiones tocantes á 
la theorica del'derecho natural. El Duque de Saxonia Teschen partió 

á Presb >rgo el 2 y del mismo mes con la Archiduquesa su Esposa; 
y se cree que la Emperatriz Reyna pasará también á aquella Ciudad 
dentro de algunos dias.

Se hacen subir á 8og hombres las Tropas Imperiales que forman 
el cordon en las fronteras de Hungría hasta la Silesia Austríaca ; y 
están repartidas de manera que se pueden juntar en pocos dias. Las 
que acantonaban en los Principados de Jagerndorf y Troppau , se ha
llan actualmente en los confines de Polonia.

Dresde 7 de Febrero de 1769.

EL dia antes que llegase á esta Ciudad la Princesa Augusta Ama
lia de Dos Puentesnuestra nueva EleCtriz, salió á su encuen

tro el EleCtor, adelantándose hasta Freyberg, Su Alteza Electoral, 
acompañado de los Principes de su casa , y de los Gefes principales 
de la Corte, recibió á la Princesa su Esposa, al píe de la escalera 
de Palacio, acompañándola después hasta su quarto , en donde fue 
cumplimentada por la Eleétriz viuda , Princesas y el Eleétor de Tre- 
•veris , que al anochecer echó la solemne bendición al matrimonio de 
SS. AA. Serenísimas y Electorales , á presencia de toda la Corte, en 
una Sala preparada de antemano. A este tiempo hizo una triple sal
va la artillería de las Fortificaciones , y á las ocho de la noche se 
sirvió la cena.

Berlín 8 de Febrero de 1769.

SE asegura que, habiendo pedido al Rey la Emperatriz de las Ru
sias que permitiese á algunos Oficiales de sus Tropas servir en 

los Exércitos Rusos , en calidad de voluntarios, ha nombrado S. M. 
á vários Coroneles y otros Oficiales de inferior grado, que deben jun
tarse en Breslau para dirigirse por Varsovia al Exército.

Londres 10 de Febrero de 1769.

HAbiendo la Cámara de los Comunes continuado el dia 3 de esto 
mes el examen de los negocios del 5r. Wil&es , se propuso de

terminar que Juan IVilfces, Escudero, Miembro de esta Cámara, que ha 
confesado ser el autor y publicador de un escrito, reputado por la Cámara 
como un libelo insolente , escandaloso y sedicioso: que fie declarado por el 
!Tribunal del Banco del Rey culpable de haber publicado otro libelo sedicio
so ^ y tres libelos obscenos é impíos ^ y en su consecuencia sentenciado por el 
mismo Tribunal á dos éigs de prisión ¿fuese expelido de esta Cámara, Se

dis-



76;
disputó largo tiempo esta proposición ; pero al fin pasó á la afirmati
va á .pluralidad de 219 votos contra 137. La Sesión duró hasta7 las 
quatro.de la mañana.

Los Comunes despacharon el 4 la orden circular para proceder á 
la elección de un nuevo Representante del Condado de MlddleseY 
el Sr.Wil&es por su parte publicó aquel mismo dia la siguiente Repre
sentación , dirigida á los Caballeros , Clero y Freeholdars (*) del 
Condado de Muí dies ex.

Seíiores.
,,Puedo decir con verdad que la determinación que tomó ayer la 

^Cámara de los Comunes , me penetra de un vivísimo dolor , mas.
por lo que á vos toca, que por lo que me interesa. Nadie puede qui

etarme la gloria de que el primer Condado de Inglaterra me haya 
,^iaombrado su Representante en el Parlamento; pero siento con todo 

mi corazón, que el actual Ministerio haya encontrado el modo de 
5,suspender por algún tiempo la utilidad de aquel plan que yo tenía 
5,meditado para el bien de mis Eleétores, y para el servicio de este 
,,Reyno. Lo que hace mi pena mas sensible es la melancólica refle- 

xión de que en mi expulsión ha manifestado claramente el Ministe
rio que no hace el menor escrúpulo de violar los sagrados derecho* 
y,del Pueblo, aun en los casos mas importantes, qual es el de nom
brar Diputados al Gran Consejo de la Nación. Con lo que pasó ayer 
„han privado los Ministros á una muy respetable Provincia de este 
9,Reyno de su mas noble herencia, que es el tener parte en el poder 
5>legislativo. Ninguna especie de hombres se había atrevido hasta 
3,ahora á abusar tan . insolentemente de la confianza depositada en 

ellos, ni á dar tan fatal herida á nuestro País. El espantoso aspe&o 
9*de todos nuestros públicos negocios, no presenta objeto alguno tan 
3,horrible como este, si exceptuamos el ultimo lance de los malvados, 
,,que pagaron á vuestros homicidas, y á los asesinos de la Constitu
ción para la ultima elección de nuestro Condado, y á quienes la 
5, Justicia pública y los honrados Jurados Ingleses han sentenciado has- 
,,ta ¡ahora en vano á muerte. Pienso con horror en lo que de' un Go- 
„bierno tan despótico puede temer algún dia la libertad de todos los 
,,Comunes de la Gran Bretaña^ si nuestro benigno Soberano le confia 
3,aun por mas tiempo el mando del Estado.

„Per-
—1——I    —1 I 11 1 1 1    .«■»—■——■—1 min ». —i.   mili n.|«i. i rn«m

(*) Asi se llama todo hombre que fosee en Inglaterra 40 s chelines df 
renta líbre: y como tal tiene vqíq en las elecciones de su Provincia*
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, permitidme aquí, Señores , os renueve'las seguridades de mi in

violable inclinación á vuestro servicio y á la causa de la libertad, á 
,,la qual he consagrado mi vida. No se ha minorado mi valor, ni aba- 

t-ido mi espíritu. Hasta el mismo sepulcro me acompañarán mi in
corruptible fidelidad, mi ardiente zelo ázia vosotros y ázia este País, 

y un invencible odio y oposición á sus enemigos. Todavía espero 
daros mayores pruebas de mí modo de pensar en la conduéla que ob

servare en el Parlamento, lisongéándome de que la conexión que 
ayer había entre nosotros , aunque disuelta por la violencia de ua 

wMinisterio arbitrario^ volverá á subsistir en breve. Estimaré en el 
„mas alto grado qualquiera señal que me deis de vuestra atención , y 
,,confio que mi proceder os convencerá de que no soy enteramente 
3,indigno de la elección á que humildemente me glorío de aspirar.

,,Guíame principalmente en esta ocasión un particular motivo, 
„que asi como tiene gran fuerza para conmigo, espero tendrá la mar 
„yor para con vosotros : y es el de que eligiéndome segunda vez ese. 
3,Condado, vosotros Señores los independientes Freeholders venís- k 
„asegurar el claro- derecho que os da la Constitución de nombraros 
„vuestros propios Representantes. Si los Ministros llegan á usurpar 
„una vez el poder de declarar quien no deberá ser vuestro Represen- 
„tante, el paso inmediato es muy fácil de dar, y le darán prontamen- 
,,te señalando á quien debéis embiar al Parlamento, y entonces que- 
,,dan enteramente arrancadas las raíces de la tan decantada Constitu- 
„cion de :Inglaterra. Los Parlamentos de la Gran Bretaña no solamen
te-serán en tal caso de tan poca suposición como los de Francia, 

meras máquinas del Gobierno) sino también un grave peso y una 
,,desgracia infinita para la Nación. La gran crisis aétual os presenta 
5,la oportunidad de asegurar vuestros privilegios mas estimables, y de 
3,mostraros superiores á-las insolentes órdenes de un Ministro, que 
„tiene la osadía de tratar á los Ingleses como esclavos.

,,En mi persona, Señores, se han violado freqüentemente los de- 
„Techos de este libre Reyno, y en mi persona tenéis la oportunidad 
,,de vindicarlos. Sin vanidad puedo añadir, que mi firmeza en soste- 
,,ner la común libertad en circunstancias tan peligrosas, como delica
das, me ha afianzado vuestra. confianza, y no c uco ia miréis como 
„una prueba de que podéis seguramente honrarme con un nuevo tes- 
„timonío de vuestra estimación, eligiéndome segunda vez por Repré- 
„semante en el Parlamento del Condado en que nací.

,,Queda, Señores, con el mayor respeto y gratitud vuestro ma* 
^obediente, afeito, humilde servidor, zzjxan Wiiies, Cárcel del Ban- 
?jCO del Rey á 4 de Febrero de 176^. ^ P¿-



Parece que el Pueblo de esta Capital está descontento de la seve
ridad con que se ha tratado al Sr.Wilkes. No se duda que salga re— 
elegido por el Condado de Middlesex,mayormente no habiéndose pre
sentado aún persona alguna á competir con él. Se ha propuesto á mu
chas personas distinguidas por su fortuna y su crédito , que se mani
fiesten pretendientes ; pero todas se han negado á hacerlo. Parece, no 
obstante, que el Ministerio quiere emplear todas las vías del rigor 
^contra el Sr. Witées ; y se habla de hacer pasar un adío para decía-; 
farle incapaz de exercer ningún empleo civil ni militar. Puede rece
larse que la nueva elección del Condado de Middlesex , ocasione nue
vas turbaciones en las cercanías de esta Capital. Dicese que el Sr.Wil- 
fies ha recibido muchas cartas de Boston , en que se le ruega vaya á es
tablecerse á la América Septentrional, en donde está reputado por el 
mas zeloso defensor de las leyes , de la libertad, y de las prerogati
vas de la Nación.
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Ver sai lies i % de Febrero de 1769.

I'j'L Rey se va mejorando cada dia mas. Se ha disipado casi entera- 
¿j mente la hinchazón de.l brazo , y se va resolviendo con tal feli
cidad, que se espera que dentro de poco tiempo se hallará S. M. per- 

feétamente restablecido.
El Conde de Noailles , Gobernador de esta Ciudad , pasó el 1$ á 

la Iglesia Parroquial de nuestra Señora, en donde asistió al TV Deum, 
que se cantó con motivo del cumpleaños del Rey , después de lo qual 
se encendió un artificio que se había preparado enfrente del pórtico’ 
de la Iglesia. La Guardia de Inválidos hizo al mismo tiempo muchas 
salbas de artillería.

Venecia n de Febrero de 1769.

SEgun las ultimas noticias que aquí se recibieron de Constantinopia, 
han sido infruéhiosas todas las conferencias y medios que se em

plearon para evitar la guerra declarada á la Moscovia. Si se atiende á 
las prevenciones de los Turcos, parece que van á poner en campana, 
no uno, sino varios Exércitos para obrar vigorosamente contra los 
Husos por todas partes. Los almacenes que establecen son tan conside^ 
rabí es , que pueden proveer á la subsistencia de un millón de hom- 
bi es. En ícrdemás, las Tropas de Asia están tan mal disciplinadas, 
que podrán ocasionar mas confusión , que utilidad en los fíxércitoe 
Otomanos.

Roma 1 y de Febrero de 1769.

EN esta Capital sé previenen alojamientos en toda diligencia para 
los Señores Cardenales ausentes que vienen á la elección de

nue-
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nuevo Pontífice. En las acostumbradas Congregaciones celebradas en 
la Sacristía de la Basílica Vaticana , se ha nombrado Confesor del 
Conclave, y también se eligieron los Médicos y Cirujanos para la 
asistencia de los Eminentísimos Conclavistas. ...

Liorna 15-de Febrero de 1769.
Visan de C'rcega que el General Pool-i intentó tomar k Oleta por 

asalto el día ultimo de Enero f y que después de haber condu
cido las Tropas por desfiladeros y montañas impracticables hasta fas 
mismas murallas de aquella Plaza , no tubo por conveniente arries
gar la empresa , por no haber podido llegar á tiempo una de las co-i 
lurnnas destinadas al ataque, y se retiró sin ser inquietado de las Tro-* 
pas Francesas. En todas las comarcas de aquella Isla había continuas es
caramuzas , con ventaja, ya de uno y ya de otro partido.Los Corzos 
manifestaban un espíritu intrépido y guerrero, con deseos de abrir: 
quanto antes la próxima campaña.

Han llegado á S. Florencio diferentes Tartanas cargadas de muni-r 
ciones de boca y guerra para las Tropas Francesas.

Madrid 7 de Marzo de 17Ó9.

EN la Compañía Flamenca de Reales Guardias de Corps ha promo
vido el Rey al empleo de Brigadier al Sub - Brigadier D. Pedre 

Lar mi nal.
También se ha servido conferir el Regimiento de Dragones de 

Numancia al Coronel D.Josepb Antonio Boíl, Teniente Coronel del de 
Almansa.

Igualmente ha provisto S. M. la Sargentía mayor del Regimiento 
de Infantería de Africa en D. Rafaél Gastelú , Capitán de Granaderos 
del mismo Cuerpo ; y Compañía de Granaderos en el de Aragón y al 
Capitán D.Josepb Vi ¿bao.

Ásimismoha nombrado'S. M. para la Dignidad de Prior de la Cate
dral deGuadix k ü.cj os eph Antonio Per amo y Moron, Arcipreste de ella: 
Para el Priorato de Pélate , Dignidad de la Catedral de Pamplona , k 
D. Josepb de íbiricu y Fleta , Capellán Real en aquella Iglesia : Para 
ésta Capellanía Real , á D. fuan foseph de Muzquiz z Para la Digni
dad de Tesorero de la Catedral de Astorga, á D. Francisco Nicolás Pose 
y Llamas , Racionero de Sanfti-Spiritus en la Santa Iglesia de Santiagot 
Para una Canongía de la Catedral de. Canaria, á D.Christobal de Abreuy 
Racionero de la misma Iglesia: Para esta Ración, á D. Salvador Fal
tón Quintana y Naranjo: Para una Canongía de la Catedral de Santan
der , á D. Felipe Rubín de Celis : Para una Ración de la Santa Iglesia 
de Sevilla j á D, Diego Lime dé Verastegui, Medio Racionero de ellas

Pa-»



So
Pitra est-a Media - Ración , í D. Frdticiséo Fe’*x de Irilamé i'Para' otra' 
Medí.-.'“Ración ¿le la misma Santa Iglasi.?.,á D. Agustín de AyestaráinVarsi ♦ 
la Dignidad de Chantre de la Iglesia Colegial de Alfico , á />. Fran
cisco Raíz de Menduhla , Penitenciario de ella : Para una Canonjía de 
la nils.-na Colegia! , á .O. Miguel de Hoyos Bravo , Racionero de la pro
pia iglesia : Para otra Cnnongía de la Colegial de Cubado'vra , k Don 
'Dionisio R tuero y K sean don , Teniente Cura en la Diócesis de Oviedo^ 
yapara na Capellanía frñdada’en el Lugar Castellanos de Zapardlel^ 
Diócesis de 'Avila , á D, Lorenzo Francisco del Bastó.

~ DI día 23 de! mes antecedente falleció en la Ciudad de Orense ,. á 
los 68 a dos de su edad , el limo. Sr. D.Fr. Francisco Galindo, Obis
po de aquella Diócesi, coa -universal sentimiento-de ella , por su áic-i 
diente.caridad con los -obres , y iá grande conformidad en los traba
jos pn padeció en el 'discurso de su larga y penosa enfermedad.

La Ex tracción de la fien! Lotería se cxccutó el Sabade 4» de este mes : '■ salieron 
los números ? , 6 7, 54, %ó y 87 5 7 ganaron los Jugadores 407^800^. rvellok¿

El Anco Acordado del Consejo.de 10 de Diciembre de 1768 sobre las Cá
tedras de las ó niversidade.s.

La .Real Provisión de S. M. y Señores del Consejo , para que no se des
poje á ios Labradores de las Tierras arrendadas en perjuicio de la Labranza;' 
se hallarán en casa de D. Antonio Sanz , calle de la Paz.

*• Eloqí^ncia Castellana y Latina, que comprehende los preceptos, y primores 
del Arte Oratoria : compuesta por D. Manuel Cecilio Saiz , Preceptor de^ 
Latinidad y Retorica en esta Corte ; se hallará en la Imprenta , calle de 
Barrionuevo j y en la Librería de Manuel López Bustamante, calle del Arenal.

Libro nuevo : Dotfñna Cbristlana para ninas y adultos , á la mente de San 
darlos Borrcméo , y del Catecismo Romano : escrita y confirmada con exemplos 
curiosos por D. Joaquín Moles , Fresbytero : su precio 3 reales en papel , 
4 en pergamino, y $ en pasta ; se hallará con el libro impreso de orden de 
la Princesa nuestra Señora , el de S. Luis, y su Estampa con toda la Real 
Familia > y el otro , Catecismo á la mente de S. Carlos , en la Plaza Mayor, 
ha^o el Arco de Botoneras, casa del Autor, nura. 8.

Guia de la Grandeza de la Corte de España con los Nombres , Apellidos , 
Títulos, Avíeos, Empleos , Casas de sus habitaciones., con el cumplimien
to de los días y años , para este año de 69 ; su autor D. Gerónimo de Zu- 
ñiga Bracamonte; se hallará en la Librería de Pedro Texero , calle de Atocha.

Suplemento á la Guia L^uaresmal, por el mismo Autor : se hallará en la 
Lib reria ele Joseph Jvíathias Escrivancy, calle de Atocha , frente la Aduana.

POR EL REY MUESTRO SEñOR.

En casa de D, Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas•


